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ASAJA-Jaén celebra 
su asamblea provincial
El aforo prevé una cosecha ligeramente 
superior a la anterior campaña, aunque 
muy corta, por lo que demandamos 
incentivos fiscales
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Editorial ASAJA

Editorial

L
a	2023/2024	no	será	la	peor	cosecha	de	aceituna	de	lo	
que	va	de	siglo,	pero	sí	una	de	las	más	bajas	consecuti-

vas	en	producción.	Ese	es	el	resumen	de	la	presentación	
del	aforo	del	olivar,	que	estima	550.600	toneladas	de	aceite	
en	toda	Andalucía,	de	las	que	215.000	se	recogerán	en	la	
provincia	de	Jaén.	Unos	datos	que	variarán	en	función	de	las	
lluvias	de	los	próximos	días,	y	que	se	deben	a	una	pertinaz	
sequía,	que	genera	un	déficit	hídrico	del	33%,	y	temperatu-

ras	muy	por	encima	de	la	media.	De	ahí	que	desde	nuestra	
organización	agraria	solicitáramos	medidas excepcionales, 
sobre todo de índole fiscal,	para	salvar	la	situación	del	sec-

tor.

Aun	así,	teniendo	en	cuenta	un	enlace	para	Andalucía	que	
es	de	232.000	toneladas,	las	disponibilidades	de	aceite	es-
tarán	cercanas	a	las	800.000	toneladas.	

También	se	habló	sobre	precio,	y	es	que,	a	pesar	de	que	en	
las	últimas	semanas	ha	descendido	ligeramente,	la	previsión	
de	una	producción	baja	hará,	tal	y	como	se	explicó	durante	
la	jornada,	que	se	mantengan	en	unos	niveles	similares.	

Ese	precisamente	fue	uno	de	los	temas	que	centró	la	aten-

ción	de	los	asistentes	a	las	diferentes	ferias	multisectoriales	
en	las	que	hemos	participaron	durante	los	meses	de	agosto	
y	septiembre	–Ibercaza,	Alcalá,	Andújar,	Huelma	y	Úbeda-,	
y	en	la	Asamblea General Ordinaria de ASAJA-Jaén,	cele-

brada	el	pasado	24	de	septiembre	en	el	marco	de	Ibercaza.	
De	hecho,	el	presidente,	Nicolás	Vico,	dejó	claro	en	su	

discurso	que	aunque	en	el	último	año	se	ha	recuperado	el	
precio	del	aceite,	la	rentabilidad	de	nuestras	explotaciones	
se	está	viendo	comprometida	por	los	altos	costes,	la	alta	
fiscalidad	y	las	nuevas	normas	laborales	que	sufrimos	los	
titulares	de	las	explotaciones	agrícolas,	ganaderas,	cine-

géticas	y	forestales.	Una	buena	noticia	por	la	que	hemos	
peleado:	el	adelanto	del	pago	del	70%	de	las	ayudas	PAC	en	
octubre.

También	hemos	acogido	con	preocupación	la	aprobación	
reciente	de	la	Ley	de	Restauración	de	la	Naturaleza,	apro-

bada	en	los	despachos,	sin	contar	con	los	agricultores	y	los	
veterinarios,	que	contemplan	nuevas	restricciones	y	prohi-
biciones	a	la	actividad	agraria	que	van	a	recrudecer	la	crisis	
de	rentabilidad,	la	falta	de	relevo	generacional,	el	enveje-

cimiento	de	la	población	agraria	y	el	abandono	de	tierras	
de	cultivo.	Todos estamos a favor de la restauración de la 
naturaleza:	lo	que	estamos	en	contra	es	de	cómo	nuestros	
políticos	pretenden	legislar	sobre	ella	sin	pisar	la	tierra.	
Algo	similar	ha	pasado	con	la	Ley	de	Bienestar	Animal.

Desde	estas	líneas	nos	gustaría	dar	la	enhorabuena	al	pre-

sidente	nacional	de	ASAJA,	Pedro	Barato,	elegido	vicepre-

sidente	del	COPA-COGECA	(organizaciones	y	cooperativas	
agrarias	de	la	Unión	Europea),	que	ya	anunció	que	entre	
sus	prioridades	estará	el	diseño	de	una	PAC	más	ambiciosa	
en	beneficio	de	los	agricultores	y	ganaderos,	garantizar	el	
relevo	generacional	o	el	importante	papel	de	la	mujer	en	el	
campo.
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Aforo del olivar

Durante	la	presentación,	que-

dó	claro	que	se	trata	de	una	
campaña	muy	marcada	por	la	

sequía	y	la	falta	de	dotaciones	de	
riego	en	la	mayor	parte	de	las	zonas	
productoras.	Las	precipitaciones	de	
final	de	primavera	y	verano	mejora-

ron	el	tamaño	de	los	frutos,	aunque	
sin	llegar	a	compensar	las	pérdidas	
del	mes	de	abril.	Estas	condiciones	
climáticas	han	provocado	una	baja	
incidencia	de	plagas	y	enfermedades	
en	general,	aunque	con	una	distribu-

ción	de	cosecha	muy	irregular,	según	
las	comarcas	e	incluso	dentro	de	las	
mismas	parcelas.	Así,	para	Andalucía	
se	prevé	recoger	alrededor	de	2,8	
millones	de	aceitunas	para	molturar,	
de	las	que	se	obtendría	una	produc-

ción	de	550.600	toneladas	de	aceite	
de	oliva,	un	7,4%	más	que	lo	previsto	
la	campaña	anterior.	Aun	así,	al	igual	
que	la	anterior,	es	una	cosecha	corta.	
Teniendo	en	cuenta	un	enlace	que	en	
Andalucía	es	de	232.745	toneladas,	
las	disponibilidades	de	aceite	serán	
de	783.345	toneladas.	“A	pesar	de	
que	es	un	enlace	corto,	no	vamos	a	
llegar	a	una	situación	de	desabasteci-
miento.	Y	si	tenemos	en	cuenta	eso,	
y	si	tenemos	un	invierno	copioso	en	
cuanto	a	lluvias,	todas	esas	perspec-

tivas	también	inciden	en	el	mercado	
de	cara	a	los	precios	de	los	próximos	
meses”,	ha	apuntado	Luis	Carlos	Va-

lero.	Por	provincias,	en	Jaén	se	prevé	

ASAJA-Jaén demanda medidas 
excepcionales, sobre todo de índole fiscal, 
para salvar la situación del sector
Desde la organización agraria valoran que en el aforo 
aumenten las perspectivas de producción con respecto a la 
campaña anterior, aunque sea muy ligeramente 

“Aunque	es	cierto	que	en	estas	circunstancias	nos	conformamos	con	que	las	previsiones	de	producción	hayan	subido	
un	poco,	estamos	en	una	situación	catastrófica	para	el	sector	del	olivar,	tanto	de	almazara	de	aceituna	de	mesa,	y	esa	
situación	nos	va	a	llevar	a	tener	que	tomar	medidas	excepcionales,	sobre	todo	de	índole	fiscal,	para	salvar	la	situación	

del	sector”,	ha	explicado	el	gerente	y	portavoz	de	ASAJA-Jaén,	Luis	Carlos	Valero,	tras	la	presentación	el	aforo	del	
olivar	para	la	campaña	2023/2024.	En	este	sentido,	ha	incidido	en	que	por	mucho	precio	que	coja	el	producto	por	
falta	de	existencias,	no	se	compensa	ni	el	incremento	de	costos	que	tiene	para	el	agricultor	ni	la	falta	de	producto.	
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una	producción	de	215.000	tonela-

das,	lo	que	supone	un	19,5%	más	
que	la	campaña	anterior	con	un	ren-

dimiento	graso	estimado	del	21,2%.

En	Córdoba	143.000,	un	0,1%	más;	
en	Sevilla	78.000,	un	0,4%	más;	en	
Granada	56.000,	un	1,3%	más;	en	
Málaga	31.000,	un	2,3%	más;	en	
Almería	13.000	toneladas,	un	19,9%	
más;	en	Cádiz	7.100,	un	4,8%,	y	en	
Huelva	7.500,	un	0,6%	más.

En	el	caso	en	concreto	de	Jaén,	du-

rante	la	presentación	del	aforo	del	
olivar,	la	consejera	de	Agricultura,	
Carmen	Crespo,	recordó	que	el	97%	
de	los	800	pueblos	de	esta	región	
cuentan	con	alguna	superficie	des-
tinada	al	olivar”.	Carmen	Crespo	ha	
apuntado	“la	economía	y	el	empleo	
de	más	de	300	pueblos	están	ligados	
directamente	a	la	producción	de	
aceite	de	oliva”	y	que	esta	actividad	
que	“tiene	asociado	un	tejido	agroin-

dustrial	fundamental	con	1.700	em-

presas”.	En	concreto,	en	2022-2023	

estaban	registradas	alrededor	de	
770	almazaras	y	162	entamadoras	en	
Andalucía.	

Respecto	al	empleo,	el	aforo	del	
olivar	para	la	campaña	2023-2024	
prevé	que	las	labores	ligadas	a	la	
producción	de	aceite	de	oliva	ge-

neren	15,7	millones	de	jornales,	de	
los	que	el	36%	(5,7	millones)	se	co-

rresponderían	con	la	recolección	de	
aceituna.	En	el	caso	de	la	aceituna	de	
mesa,	se	espera	que	pueda	generar	

alrededor	de	1,8	millones	de	jornales	
en	labores	de	campo	en	esta	campa-

ña,	incluyendo	la	recolección.

Por	otro	lado,	la	consejera	se	ha	refe-

rido	también	al	importante	papel	del	
olivar	en	“el	desarrollo	social	y	del	
mundo	rurales	de	Andalucía,	donde	
se	refleja	especialmente	este	aforo”;	
y	también	a	su	carácter	internacio-

nal,	ya	que	actualmente	el	aceite	de	
oliva	andaluz	“llega	a	129	países	y	
se	están	abriendo	nuevos	mercados	
como	Indonesia	o	Malasia”.	Actual-
mente,	Italia,	Estados	Unidos	y	Por-
tugal	son	los	principales	mercados	
extranjeros	del	aceite	de	oliva	de	
Andalucía.

PRODUCCIÓN ECOLÓGICA  
Y ACEITUNA DE MESA
El	aforo	de	la	Consejería	de	Agricul-
tura	se	detiene	también	en	la	estima-

ción	de	producción	de	aceite	de	oliva	
ecológico,	que	se	prevé	que	alcance	
las	14.200	toneladas	esta	campaña.	
Este	dato	supone,	como	ha	resaltado	
Carmen	Crespo,	un	“ligero	aumento”	
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del	0,7%	respecto	a	2022-2023	hasta	
las	14.200	toneladas.	La	provincia	de	
Córdoba	destaca	especialmente	en	
esta	actividad	ecológica	al	concentrar	
casi	el	40	%	del	total	de	Andalucía	
previsto	para	esta	campaña	(unas	
5.600	toneladas).

Por	otro	lado,	el	estudio	del	Gobier-
no	andaluz	recoge	también	previsio-

nes	relativas	a	la	aceituna	de	mesa.	
En	este	caso,	el	aforo	de	2023-2024	
apunta	a	una	producción	de	300.136	
toneladas	y	destaca	la	provincia	de	
Sevilla,	donde	se	espera	alcanzar	las	
210.000	toneladas.	En	el	resto	de	
provincias	andaluzas,	el	aforo	con-

templa	la	recolección	de	274	tone-

ladas	en	2023-2024	en	la	provincia	
de	Almería;	49	toneladas	en	Cádiz;	
51.433	toneladas	en	Córdoba;	304	
toneladas	en	Granada;	8.143	tone-

ladas	en	Huelva;	290	toneladas	en	
Jaén	y	29.643	toneladas	en	Málaga.

MERCADO DEL  
ACEITE DE OLIVA
Con	respecto	al	consumo	nacional	de	
aceites	en	hogares,	el	aforo	apunta	
a	que	los	aceites	y	grasas	vegetales	
mantienen	una	tendencia	descen-

dente	en	los	últimos	años,	alcanzan-

do	en	2022	las	476.625	toneladas	a	
nivel	nacional.	Los	aceites	de	oliva	
suponen	el	70%	del	consumo	total	

de	aceites	en	España	y	su	consumo	
ha	descendido	un	22%	en	los	últimos	
10	años.	En	2022	el	consumo	nacio-

nal	alcanzó	las	335.749	toneladas	
(1.433	mill.	De	euros).	Andalucía	
mantiene	una	tendencia	similar,	aun-

que	su	consumo	per	cápita	es	algo	
menor.	En	cuanto	al	aceite	de	oliva	
virgen	extra,	su	consumo	se	ha	incre-

mentado	un	22,5%	a	nivel	nacional	
en	los	últimos	10	años	(138.117	to-

neladas	en	2022),	siendo	el	consumo	
per	cápita	de	Andalucía	sensiblemen-

te	mayor	que	en	el	total	nacional.	

Con	respecto	al	precio,	ya	en	las	úl-
timas	semanas	se	ha	constatado	un	
ligero	descenso,	y	según	explicó	la	

consejera	a	preguntas	de	los	perio-

distas,	con	estas	previsiones	de	otra	
mala	cosecha	no	se	prevé	que	lo	ha-

gan	mucho	más.	

PRODUCCIÓN EN ESPAÑA
La	producción	de	aceite	de	oliva	en	
España	se	situará	en	765.300	tonela-

das	de	aceite	de	oliva	en	la	campaña	
2023/2024,	lo	que	supone	un	15	%	
por	encima	de	la	baja	cosecha	de	la	
temporada	anterior	(664.000	tonela-

das)	y	un	34	%	por	debajo	de	la	me-

dia	de	las	últimas	cuatro,	según	las	
estimaciones	de	producción	publica-

das	por	el	Ministerio	de	Agricultura
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Reivindicación

L
as	organizaciones	representativas	del	sector	agra-

rio	de	Jaén	ASAJA,	COAG,	UPA	y	Cooperativas	
Agro-alimentarias,	muestran	su	preocupación	por	

los	robos	de	aceituna	que	se	están	produciendo	y	que	
se	puedan	suceder	en	la	próxima	campaña	de	recolec-

ción	motivados	por	la	actual	coyuntura	de	los	precios	
del	aceite	de	oliva.	Una	inquietud	clara,	después	de	
que	se	produjeran	robos	de	aceite	en	otras	provin-

cias	cercanas,	como	Córdoba	y	Málaga,	e	intentos	
de	sustracción	en	nuestra	propia	provincia.	Además	
del	propio	perjuicio	económico	que	supondrían	estas	
acciones	delictivas,	toda	vez	que	el	precio	del	kilo	de	
aceituna	puede	rondar	los	dos	euros	esta	campaña,	
advertimos	del	daño	que	se	les	puede	causar	tanto	
a	los	olivos,	en	el	campo,	como	a	las	instalaciones	de	
cooperativas	y	almazaras.	

Siendo	conscientes	del	buen	trabajo	realizado	por	los	
equipos	Roca	de	la	Guardia	Civil	en	campañas	anteriores,	
ahora	las	tres	organizaciones	y	Cooperativas	confían	en	
que	incremente	sus	efectivos	y	los	controles	en	la	próxi-

ma	recolección	y	piden	a	agricultores	y	entidades	que	
extremen	el	cuidado	en	el	campo	y	en	las	instalaciones.		
Igualmente	esperamos	que	la	Junta	de	Andalucía	redoble	
sus	esfuerzos	para	conseguir	un	mayor	control,	especial-
mente	en	los	puntos	de	compra	de	aceituna,	exigiendo	la	
documentación	acreditativa	mediante	el	DAT	(Documen-

to	de	acompañamiento	al	transporte)	del	origen	de	la	
aceituna	a	todos	los	agricultores	para	comprobar	su	lícito	
origen.	

En	este	sentido,	desde	ASAJA-Jaén	recordamos	a	todos	
nuestros	agricultores	y	ganaderos	la	siguiente	informa-

ción	de	interés:

-	Hay	que	utilizar	siempre	(además	es	obligatorio)	el	
Documento	de	Acompañamiento	al	Transporte	(DAT).	El	
DAT	es	un	documento	que	deberá	acompañar	siempre	
al	transporte	de	los	productos	agrarios	y	forestales	de	
carácter	alimentario	desde	la	unidad	de	producción	de	
origen	hasta	el	lugar	de	almacenamiento	o	su	primer	
destino	de	comercialización.

Las organizaciones agrarias Asaja, 
Coag y UPA y Cooperativas 
Agro-alimentarias muestran su 
preocupación por los robos de aceituna 
motivados por los precios actuales 
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Su	objetivo	es	garantizar	la	seguridad	y	la	trazabilidad	de	
las	producciones,	así	como	acreditar	la	legítima	proce-

dencia	y	origen	del	producto,	dificultando	la	sustracción	
y	posterior	venta	ilegal.

-	Cuando	se	necesite	el	auxilio	o	la	intervención	de	la	
Guardia	Civil,	hay	que	llamar	al	teléfono	062.

También	es	muy	importante	avisar	y	seguir	manteniendo	
el	contacto	y	suministrar	toda	la	información	posible	a	
los	Grupos	ROCA	de	la	Guardia	Civil	de	nuestra	provincia,	
que	tan	buen	resultado	está	dando	en	el	campo.

-	En	cualquier	caso,	recomendamos	que,	ante	la	simple	
sospecha	o	alarma	de	una	presencia	o	actuación	distinta	
a	lo	habitual	en	nuestras	explotaciones,	se	comunique	la	
misma,	con	el	mayor	número	de	datos	posibles.	(No	es-
perar	a	que	ocurra	el	hecho	delictivo)

-	Si	finalmente,	se	produce	un	robo,	hurto,	o	cualquier	
otro	hecho	delictivo,	desde	ASAJA-Jaén	recomendamos	
que	se	formule	la	correspondiente	denuncia	y	nos	lo	
comuniquen	en	nuestras	oficinas	para	poder	hacer	un	
seguimiento	de	las	denuncias.

Desde	ASAJA-Jaén	seguimos	en	contacto	permanente	
con	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	y	de	
hecho	el	pasado	13	de	octubre	mantuvimos	una	reunión	
en	la	Subdelegación	del	Gobierno	de	Jaén,	y	nos	hemos	
comprometido	a	seguir	facilitándoles	toda	la	informa-

ción	relativa	a	datos	de	centros	donde	supuestamente	
se	sospeche	que	se	entregan	frutos	robados,	puestos	de	
compra	supuestamente	ilegales,	o	centros	de	compra	de	
cualquier	material	robado,	sin	que	ello	suponga	respon-

sabilidad	alguna	para	el	socio,	ya	que	la	información	se	
suministrará	exclusivamente	por	nuestro	Departamento	
Jurídico	Laboral	de	forma	confidencial.

Un	año	más,	el	Boletín	Oficial	de	la	
Junta	de	Andalucía	(BOJA)	ha	pu-

blicado	esta	semana	la	prohibición,	
en	la	temporada	2023-2024,	de	la	
recogida	nocturna	de	aceituna	en	
olivares	superintensivos	mediante	
el	uso	de	cosechadoras	cabalgan-

tes,	para	no	perjudicar	a	las	aves	
que	habitan	en	estos	cultivos.	Se-

gún	refleja	dicha	orden,	España	es	
lugar	de	paso	de	millones	de	aves	
migradoras	y	otras	muchas	se	que-

dan	a	invernar	en	las	zonas	más	

templadas	de	la	ribera	mediterrá-

nea.	Se	alimentan	en	los	olivares	y	
otras	los	usan	como	dormideros.	
En	grandes	regiones	agrícolas	los	
olivares	constituyen	las	únicas	
zonas	arboladas	que	dan	cobijo	y	
reposo	a	numerosas	especies	de	
las	aves	silvestres.

No	obstante,	a	pesar	de	la	nueva	
prohibición,	que	también	está	
implantada	en	Extremadura,	la	
Junta	de	Andalucía	está	desa-

rrollando	estudios	que	permitan	
conocer	realmente	los	posibles	
efectos	que	la	recolección	noctur-
na	de	la	aceituna	en	el	olivar	su-

perintensivo	pudiera	tener	sobre	
las	aves	migratorias	y	de	ensayos	
que	evalúen	si	existen	o	no	alter-
nativas	o	métodos	que	pudieran	
hacer	compatible	esta	práctica	
agraria	con	la	conservación	de	la	
biodiversidad	para,	en	su	caso,	
reconsiderar	las	acciones	preven-

tivas	adoptadas.

Prohibida de nuevo la recolección mecanizada 
nocturna de la aceituna en Andalucía
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ASAJA-Jaén	celebró	el	pasado	
25	de	septiembre	su	Asamblea	
General	Ordinaria	en	el	Recinto	

Ferial	Ferias	Jaén	(Ifeja).	Como	es	ha-

bitual,	coincidió	con	la	Feria	de	Caza,	
y	en	ella,	nuestro	presidente,	Nicolás	
Vico,	realizó	un	resumen	de	la	acti-

vidad	de	la	organización	agraria	en	
el	último	año.	Estuvieron	presentes	
también	el	secretario	general,	Rafael	
Guzmán;	el	gerente	y	portavoz,	Luis	
Carlos	Valero,	así	como	la	junta	direc-

tiva	y	los	delegados	en	los	diferentes	
municipios	de	Jaén.	

En	la	asamblea	se	aprobaron	las	
cuentas	del	año	anterior,	el	presu-

puesto	del	siguiente	año	y	la	fijación	
de	la	cuota,	que	subirá	3	a	partir	de	
enero,	con	lo	que	será	de	126	euros.	
También	se	sentaron	las	bases	de	

los	nuevos	retos	y	se	resolvieron	las	
numerosas	dudas	que	tenían	los	asis-
tentes.	

“Buenos	días	a	todos.	Un	año	más,	
os	agradezco	la	asistencia	a	esta	
asamblea,	organizada	en	el	marco	de	
Ibercaza,	en	la	que	hacemos	balance	
del	año	y	planteamos	los	retos	del	
siguiente.

El	sector	agropecuario	en	nuestra	
provincia	sigue	haciendo	frente	a	
serias	complicaciones.	Aunque	en	
el	último	año	se	ha	recuperado	el	
precio	del	aceite,	la	rentabilidad	
de	nuestras	explotaciones	se	está	
viendo	comprometida	por	los	altos	
costes,	la	alta	fiscalidad	y	las	nuevas	
normas	laborales	que	sufrimos	los	
titulares	de	las	explotaciones	agríco-

las,	ganaderas,	cinegéticas	y	foresta-

les.	Se	han	disparado	para	los	agri-
cultores	y	ganaderos	a	niveles	nunca	
vistos.	Piensos,	semillas,	abonos,	
plásticos,	goteros	de	riego,	gasóleo,	
herbicidas,	energía	eléctrica,	cos-
tes	laborales…	Los	alimentos	están	
encareciéndose	a	los	consumidores	
mientras	que	los	agricultores	y	gana-

deros	seguimos	sin	cubrir	los	costes.	
Y	con	una	ley	de	la	Cadena	Alimen-

taria	que	no	soluciona	los	problemas	
del	sector.

Para	colmo,	la	sequía,	con	sus	
terribles	consecuencias	en	todas	
las	producciones	en	los	secanos,	
regadíos	y	sierra.	Así,	nos	encon-

tramos	sin	agua	en	los	embalses	
a	pesar	de	las	últimas	lluvias	y	sin	
infraestructuras	con	las	que	poder	

Asamblea general ordinaria  
de Asaja-Jaén
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Asamblea ASAJA-Jaén

hacer	frente	a	esta	situación	–o	
paralizadas,	como	la	Presa	de	Siles,	
inaugurada	el	pasado	2015.	Impor-
tantes	retos	a	los	que	nos	enfren-

tamos,	al	tiempo	que	denunciamos	
el	sinsentido	de	normativas	como	
la	regulación	de	trabajadores	por	
cuenta	propia	o	autónomos	que	
llegan	por	parte	de	un	Gobierno	
que	no	ha	tenido	ninguna	sensi-
bilidad	con	los	sectores	agrícola	y	
ganadero.

Los	agricultores	y	ganaderos	jien-

nenses	nos	encontramos	en	una	
situación	alarmante,	y	a	pesar	de	
ello	la	Comisión	Europea	propone	
regulaciones	demasiado	ambicio-

sas	que	no	tienen	en	cuenta	la	rea-

lidad	socioeconómica	y	climática	
del	campo,	y	es	por	ello	que	este	
nuevo	curso	arrancamos	con	una	
concentración	en	Córdoba	ante	los	
ministros	de	Agricultura	de	la	UE,	
en	la	reunión	informal	celebrada	
bajo	la	presidencia	de	Luis	Planas.	

También	ha	sido	complicada	la	tra-

mitación	de	la	PAC,	como	ya	anun-

ciamos.	Problemas	informáticos	
demoraron	su	puesta	en	marcha,	
hemos	tenido	que	hacer	un	gran	
esfuerzo	material	y	humano	para	
atender	la	gran	demanda	de	socios	
en	materia	de	información,	y	lo	que	
ha	quedado	claro	es	que	la	provincia,	
dependiente	en	su	mayoría	del	oli-
var,	ha	perdido	poder	adquisitivo,	tal	
y	como	denunciamos	en	diferentes	
ocasiones	de	ASAJA-Jaén,	y	como	
intentamos	frenar	a	través	de	las	
diferentes	manifestaciones	realizadas	
en	los	últimos	años.	Desde	nuestra	
organización	agraria	hemos	conse-

guido,	con	el	respaldo	del	propio	pre-

sidente	de	la	Junta	y	junto	a	la	Con-

sejería	de	Agricultura	y	el	resto	de	
organizaciones	y	cooperativas,	evitar	
la	tasa	plana,	mantener	el	sistema	
de	derechos,	mantener	y	alargar	el	
periodo	de	convergencia,	mejorar	
las	primeras	formulaciones	que	se	
hicieron	del	concepto	de	agricultor	

activo	que	dejaban	fuera	a	miles	de	
explotaciones,	e	introducir	algunas	
mejoras	en	la	condicionalidad	y	los	
ecoregímenes.	Aun	así,	el	MAPA	ha	
impuesto	sus	principales	propuestas,	
que	tienen	un	carácter	ideológico	y	
se	adoptan	sin	participación	real	ni	
consenso.

Éste	ha	sido	un	año	electoral,	aun-

que	la	investidura	sigue	pendiente	
tras	las	elecciones	del	pasado	23	de	
julio.	Los	agricultores	y	ganaderos	
necesitamos	un	respiro	y	merecemos	
un	Gobierno	que	nos	apoye	y	nos	
defienda,	o	que	al	menos	no	legisle	
en	nuestra	contra.	Porque	en	nuevo	
Parlamento	y	el	nuevo	Gobierno	que	
se	forme	se	va	a	encontrar	con	un	
campo	empobrecido,	por	todo	lo	que	
hemos	hablado,	y	será	difícil	resarcir	
a	los	agricultores	y	ganaderos	de	
todo	el	daño	que	se	les	ha	causado	
en	la	última	legislatura.	

También	hemos	celebrado	elecciones	
en	nuestra	organización,	y	reciente-

mente	fui	reelegido	por	unanimidad	
en	la	Asamblea	Extraordinaria	como	
presidente	de	ASAJA-Jaén.	Cuatro	

“El sector agropecuario en nuestra provincia 
sigue haciendo frente a serias complicaciones.”
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años	en	los	que	contaré	con	el	apo-

yo	del	Comité	Ejecutivo	y	la	Junta	
Directiva	para	continuar	con	la	lucha	
por	la	defensa	de	agricultores	y	ga-

naderos	que	es	seña	de	identidad	de	
nuestra	organización,	para	afrontar	
todos	los	retos	que	aparezcan	en	
nuestro	camino	durante	los	próximos	
cuatro	años.

En	cuanto	a	nuestra	organización,	
durante	este	año	hemos	mantenido	
nuestra	participación	en	foros	y	reu-

niones	de	diversa	índole,	en	los	que	
hemos	defendido	el	papel	de	agricul-
tores	y	ganaderos	de	la	provincia,	y	
se	ha	mantenido	una	intensa	labor	
interna,	tal	y	como	podéis	compro-

bar	en	la	memoria	que	tenéis	en	
vuestras	manos.	

En	resumen,	en	cuanto	a	socios	se-

guimos	en	equilibrio	entre	nuevos	
afiliados	y	las	bajas;	continuamos	
con	la	formación	a	través	de	la	pla-

taforma	homologada	de	ASAJA-Jaén	
para	la	formación	online,	que	está	
teniendo	muy	buena	acogida;	se	
han	tramitado	unas	9.000	ayudas	
PAC,	lo	que	demuestra	la	confianza	
depositada	por	nuestros	socios;	en	
seguros	agrarios	hemos	crecido	en	
torno	al	40%	con	respecto	al	año	
pasado	y	más	del	70%	con	respecto	
a	dos	años	atrás;	hemos	tramitado	
609	expedientes	de	modernización	

de	las	explotaciones	agrarias	y	con-

seguido	la	incorporación	de	más	
de	1.000	jóvenes	a	la	agricultura;	la	
reforma	laboral	ha	generado	mu-

chas	dudas	en	los	departamentos	
laboral	y	jurídico,	que	también	han	
participado	activamente	en	la	firma	
del	convenio	del	campo	que	regula	
las	relaciones	laborales	entre	los	
trabajadores	del	campo	y	empre-

sarios	de	la	provincia	de	Jaén;	en	
ganadería	hemos	mantenido	todos	
los	servicios	que	tradicionalmente	
ofrecemos	a	nuestros	socios,	muy	
centrados	en	el	asesoramiento	para	
el	mantenimiento	de	sus	explotacio-

nes;	estamos	inmersos	en	diferentes	
Grupos	Operativos,			sin	olvidar	el	
esfuerzo	que	ha	hecho	esta	casa	por	
estar	a	la	última	en	tecnología	de	la	
información,	para	que	el	socio	de	
ASAJA-Jaén	sea	el	mejor	informado,	
a	través	de	medios	que	van	desde	
la	página	web	a	las	redes	sociales	

o	nuestra	revista,	que	se	mantiene	
como	referente	del	sector.

ASAJA-Jaén	continuará	defendiendo	
los	intereses	de	nuestros	agricultores	
y	ganaderos,	buscando	un	equilibrio	
entre	la	protección	del	medio	am-

biente	y	la	viabilidad	económica	del	
sector.	Juntos,	podemos	lograr	un	
futuro	próspero	y	sostenible	para	la	
agricultura	y	la	ganadería	en	nuestra	
provincia,	Comunidad	Autónoma,	
país	y	en	Europa.

Ahora,	os	invito	a	continuar	disfru-

tando	de	esta	jornada	de	convivencia	
de	la	gran	familia	que	somos	en	ASA-

JA-Jaén,	de	esta	Feria	de	la	Caza	y	de	
la	degustación	de	productos	de	Jaén	
que	tendremos	a	continuación.	

Gracias	a	todos	por	vuestro	apoyo	y	
asistencia”

“ASAJA-Jaén continuará defendiendo los 
intereses de nuestros agricultores y ganaderos, 
buscando un equilibrio entre la protección  
del medio ambiente y la viabilidad  
económica del sector.”
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CASI UN CENTENAR DE 
AGRICULTORES Y GANADEROS DE 
LA PROVINCIA ASISTEN A UNO  
DE LOS NUEVOS MARIDAJES DE 
ASAJA-JAÉN 

Casi	un	centenar	de	agricultores	y	ganaderos	de	la	
provincia	de	Jaén	participaron	en	uno	de	los	nue-

vos	maridajes	de	ASAJA-Jaén,	organizado	gracias	al	
proyecto	de	promoción	de	productos	agroalimentarios	
que	patrocina	la	Diputación	Provincial.	Los	asistentes	
comprobaron	cómo	sus	productos,	más	allá	del	aceite	
de	oliva,	pueden	combinarse	entre	sí	y	hacer	las	delicias	
de	los	comensales,	así	como	convertirse	en	los	platos	
estrella	de	los	más	selectos	restaurantes.	Paté	de	perdiz,	
alcachofas	confitadas	con	mollejas,	presa	cruzada	o	cor-
dero	asado	son	algunos	de	los	platos	que	se	pudieron	
degustar	durante	la	jornada.	Todo	ello	acompañado	con	
vinos	de	Jaén	y	con	cava	de	Frailes.

El	acto	se	organizó	en	el	Restaurante	Casa	Herminia,	y	
se	suma	a	los	numerosos	encuentros	de	este	tipo	que	
realiza	la	organización	agraria	desde	el	pasado	año	2011.	
“Es	muy	importante		promocionar	y	creer	en	nuestros	
productos,	que	son	de	excelente	calidad,	mas	allá	del	
aceite	de	oliva”,	ha	explicado	el	gerente	y	portavoz	de	
Asaja-Jaén,	Luis	Carlos	Valero.	De	ahí,	ha	puntualizado,	
que	sea	necesaroo	profundizar	en	ese	camino.	Por	su	
parte,	el	diputado	de	Servicios	Municipales,	José	Luis	
Hidalgo,	ha	subrayado	que	son	más	de	3.000	los	produc-

tos	de	una	excelencia	absoluta	los	que	participan	en	el	
Degusta	Jaén:	“Por	eso	estás	jornadas	son	una	idea	mag-

nífica	para	continuar	difundiendo	las	oportunidades	de	
sumarse	al	Degusta	Jaén,	y	seguro	que	los	agricultores	y	
ganaderos	que	hoy	participan	son	unos	grandes	altavo-

ces	para	dar	a	conocer	estos	productos”

VISITA A OTÍÑAR

M
ujeres	rurales	y	agricultoras	conocieron,	de	
manos	de	Hacienda	Santa	Cristina	(Otíñar),	 
la	intensa	actividad	agrícola,	ganadera	y	en	 

defensa	del	enorme	patrimonio	cultural	que	se	 
encuentra	en	la	zona.
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Nuestros actos

Además	de	en	la	XXXVIII	Feria	de	Muestras	del	Par-
que	Natural	de	Sierra	Mágina,	Expohuelma	2023,	
ASAJA-Jaén	ha	participado	con	su	stand,	durante	

el	pasado	mes	de	septiembre,	en	las	diferentes	citas	que	
se	han	desarrollado	en	diferentes	puntos	de	la	provincia.	
Ese	ha	sido	el	caso	de	la	XXXII	Feria	de	Muestras	Alcalá	
Muestra,	que	se	ha	celebrado	entre	el	8	y	el	10	de	sep-

tiembre	en	Alcalá	la	Real;	en	la	41	Feria	de	Maquinaria	

Agrícola	de	Úbeda,	que	fue	entre	el	13	y	el	16	de	sep-

tiembre;	en	Ibercaza,	entre	el	22	y	el	24	de	septiembre,	
y	en	la	Feria	Multisectorial	Ciudad	de	Andújar,	del	28	de	
septiembre	al	1	de	octubre.

En	todas	ellas,	el	stand	de	ASAJA-Jaén	es	un	referente	y	
un	punto	de	encuentro	para	que	agricultores	y	ganade-

ros	compartan	las	principales	inquietudes	del	sector

ASAJA-Jaén participa en 
diferentes ferias multisectoriales 
entre agosto y septiembre

Alcalá

Andújar
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TALLERES MATA CAMPOS S.L.

Pol. Ind. Los Propios C/ Albañilería 13 
23460 Peal de Becerro ·  Jaén ·  España 

Tel.: 653 883 967 · tmatacampos-tmc@hotmail.com ·  
www.talleresmatacampos.com

SÍGUENOS EN:
VIBRADORES MC

• AMPLITUD VARIABLE
• TRONCOS 0-80cm
• IDEAL PARA BUGGY

• CIRCUITO HIDRÁULICO Y MANDO “TIPO BUGGY”

Ibercaza

Úbeda
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ASAJA-JAÉN Y AJE PONEN LAS 
BASES DE LA COLABORACIÓN PARA 
IMPULSAR EL DESARROLLO RURAL 
Y EMPRESARIAL DE LA PROVINCIA   

El	gerente	y	portavoz	de	ASAJA-Jaén,	Luis	Carlos	
Valero,	ha	mantenido	una	toma	de	contacto	con	el	
presidente	de	AJE,	Antonio	del	Moral;	su	vicepresi-

dente,	Fernando	López,	y	su	gerente,	Inés	Marín,	para	
establecer	nuevas	vías	de	colaboración	entre	la	organi-
zación	agraria	y	los	jóvenes	empresarios.	

Entendemos	que	para	fomentar	el	desarrollo	rural,	es	
importante	estar	en	estrecho	contacto	con	los	jóvenes	
que	se	inician	en	la	actividad	agraria	y	el	mundo	em-

presarial,	ya	que	el	desarrollo	tiene	que	ser	integral.	De	
ahí	que	se	vea	conveniente	la	colaboración	entre	ambas	
asociaciones.	Para	ello,	se	estudiará	la	posibilidad	de	
firmar	un	acuerdo	de	colaboración	que	será	presentado	
en	su	momento.

ASAJA-JAÉN SE REÚNE CON LA UJA 
PARA LA ELABORACIÓN DEL I PLAN 
DE DESARROLLO TERRITORIAL

El	Vicerrector	de	Comunicación	y	Desarrollo	Terri-
torial	de	la	Universidad	de	Jaén	(UJA),	Alberto	del	
Real	Alcalá,	ha	iniciado	una	ronda	de	reuniones	con	

agentes	sociales	de	la	provincia,	con	el	fin	de	recoger	
propuestas	de	cara	a	la	elaboración	del	I	Plan	de	Desa-

rrollo	territorial	de	la	UJA.	Entre	ellas,	con	Luis	Carlos	
Valero,	gerente	de	Asaja	Jaén	(Asociación	de	Jóvenes	
Agricultores),	al	que	también	asistió	la	Directora	de	Se-

cretariado	de	Desarrollo	Territorial	de	la	UJA,	Manuela	
Ortega	Ruiz.

El	Vicerrector	manifestó	que	el	motivo	de	la	reunión	era	
“sondear	y	consultar	a	las	organizaciones	del	sector,	para	
ver	cuáles	son	sus	necesidades	y	las	relaciones	que	ellos	
quieren	tener	con	la	UJA”,	a	la	vez	que	“ajustar	nuestra	
acción	en	el	territorio”.

Por	su	parte,	el	gerente	de	Asaja	felicitó	al	Vicerrector	
por	la	idea	de	crear	un	Plan	de	Desarrollo	Territorial,	
porque	“la	Universidad	debe	pegarse	al	territorio,	si	no,	
podemos	cometer	el	error	clásico	de	formar	a	gente	para	
que	se	vaya	de	aquí,	del	territorio”.	Así,	enumeró	los	
proyectos	en	los	que	Asaja	colabora	con	la	Universidad	
de	Jaén	y	apuntó	su	deseo	de	que	se	puedan	estudiar	y	
“marcar	cuáles	pueden	ser	las	futuras	titulaciones	que	
vendrían	muy	bien	a	nuestro	sector”.
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“CONVERSACIONES AL NATURAL”

El	gerente	y	portavoz	de	Asaja-Jaén,	Luis	Carlos	Va-

lero,	ha	participado	en	“Conversaciones	al	natural”,	
unos	podcasts	organizados	por	Cope	Jaén,	que	

puedes	ver	en	directo	en	su	Facebook	Live,	que	se	están	
emitiendo	en	directo	desde	Ifeja	Ferias	Jaén.	En	nuestras	
redes	sociales	puedes	escuchar	su	intervención,	centrada	
en	la	caza	al	estar	la	cita	enmarcada	en	Ibercaza,	con	in-

teresantes	conclusiones	para	el	sector

JORNADA SOBRE EL FUTURO DEL 
ACEITE DE OLIVA EN JAÉN

ASAJA-Jaén	participó,	el	pasado	21	de	septiembre,	
en	la	jornada	sobre	el	futuro	del	aceite	de	oliva	
de	Jaén	titulada	“El	reto,	la	confianza	del	sector”,	

organizada	por	la	revista	Olimerca.	Diez	profesionales,	
grandes	conocedores	del	mercado	del	aceite	de	oliva,	
abordaron	las	cuestiones	de	más	candente	actualidad:	
precios,	consumo,	oferta,	demanda,	tendencias,	distribu-

ción,	marcas,	etc.	

ENCUENTRO CON EL NUEVO 
DIPUTADO DE AGRICULTURA

Desde	ASAJA-Jaén	hemos	mantenido	una	reunión	
con	el	nuevo	diputado	de	Agricultura,	Javier	Perales,	
para	tratar	sobre	todas	aquellas	cuestiones	que	pre-

ocupan	al	sector	y	establecer	nuevas	vías	de	colaboración
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Laboral

A 
raíz	de	la	reforma	laboral	y	la	implantación	de	los	
contratos	fijos-discontinuos,	os	contamos	como	
sería	el	reingreso	del	trabajador	fijo-discontinuo	en	

la	Empresa	a	través	de	lo	que	se	conoce	como	el	llama-

miento.

Dichos	trabajadores	fijos-discontinuos	serán	llamados	en	
el	orden	y	forma	que	se	establezcan	en	los	convenios	co-

lectivos.	En	el	art	7º	del	Convenio	Colectivo	Agropecuario	
de	la	Provincia	de	Jaén	el	llamamiento	se	deberá	realizar	
con,	al	menos,	96	horas	de	antelación	a	la	incorporación	
a	través	del	correo	electrónico,	SMS	o	Whatsapp,	a	la	
dirección	electrónica	o	número	de	móvil	facilitado	y	au-

torizado	por	el	trabajador.

Asimismo,	los	llamamientos	serán	realizados,	según	
convenio,	por	orden	de	antigüedad	y	categoría	de	la	
empresa.	

El	trabajador	que	sea	llamado	por	la	Empresa	y	no	con-

teste	al	llamamiento	en	las	48	horas	siguientes	al	mismo,	
perderá	su	condición	de	fijo-discontinuo	y	será	dado	de	
baja	en	la	empresa	como	dimisión	voluntaria	quedando	
extinguido	su	contrato	de	trabajo,	y	consecuentemente,	
su	relación	laboral	con	la	Empresa.

La	no	incorporación	al	llamamiento	no	supondrá	dimi-
sión	o	renuncia,	cuando	la	persona	trabajadora	se	en-

cuentre	en	situación	de	incapacidad	temporal,	periodo	
de	descanso	por	cuidado	del	menor,	riesgo	por	emba-

razo,	licencias	o	aquellas	otras	situaciones	justificadas	y	
debidamente	acreditadas.	Al	finalizar	dichas	situaciones	
se	producirá	la	reincorporación	y	quedará	reanudada	la	
relación	laboral.

SE PLANTEA EL CASO DE QUE LA PERSONA 
FIJA-DISCONTINUA NO FUERA NECESARIA 
PARA LA CAMPAÑA.
La	omisión	de	llamamiento	por	causas	ajenas	a	la	volun-

tad	de	la	Empresa,	como	ocurre	por	ejemplo	cuando	no	
se	produce	el	llamamiento	por	la	reducción	de	produc-

ción,	y	así	es	comunicado	por	la	propia	Empresa,	no	es	
equiparable	a	un	despido,	por	lo	que	los	trabajadores	
fijos-discontinuos	deberán	de	ser	llamados	en	la	siguien-

te	campaña.

Los	Tribunales,	en	contados	casos,	han	permitido	la	au-

sencia	de	llamamiento	por	la	existencia	de	una	reducción	

drástica	de	producción,	lo	que	puede	suponer	que	solo	la	
plantilla	fija	cubriría	toda	la	demanda	de	campaña.	

	El	art	7	del	Convenio	Colectivo	Agropecuario	de	Jaén	in-

dica	que	la	falta	de	volumen	de	actividad	necesaria	para	
cubrir	la	totalidad	de	los	trabajadores	fijos-discontinuos,	
no	se	considerará	como	despido,	sin	que	pierdan	estos	
trabajadores	su	condición	de	fijos	discontinuos	con	la	
Empresa,	que	volverán	a	ser	llamados	al	año	siguiente.

Llamamiento de trabajadores 
fijos-discontinuos
CÓMO PROCEDER

“...los llamamientos serán 
realizados, según convenio, por 
orden de antigüedad y categoría 
de la empresa.” 
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Concurso de Recetas

Como	un	modo	más	para	promo-

cionar	los	productos	de	la	tierra	
de	Jaén	y	dentro	del	proyecto	

que	ASAJA-Jaén	realiza	bajo	el	patro-

cinio	de	la	Diputación	Provincial	de	
Jaén,	la	organización	agraria	organiza	
una	nueva	edición	del	ya	consolidado	
concurso	de	recetas	para	amantes	
de	la	cocina	en	las	que	los	productos	
de	la	tierra	de	Jaén	sean	los	prota-

gonistas.	Se	trata	de	demostrarnos	a	
nosotros	mismos	y	al	mundo	que	en	
Jaén	existen	manjares	propios	y	quizá	
demasiado	desconocidos	que	pueden	
ser	los	principales	protagonistas	de	
exquisitos	platos.	La	idea	es	recuperar	
platos	olvidados,	poner	en	valor	los	
ya	existentes	y,	sobre	todo,	visibilizar	
a	esos	cocineros,	auténticos	chef,	es-
condidos	en	sus	cocinas.

A	la	octava	edición	del	Concurso	de	
Recetas	“Gastronomía	Rural	Jienense”	
se	pueden	presentar	todas	las	perso-

nas	mayores	de	edad	aficionadas	a	
la	cocina	(no	profesionales).	El	plazo	
para	presentar	las	recetas	es	hasta	el	
22	de	noviembre	de	2023.	Las	recetas	
presentadas	pueden	ser	de	cualquier	
tipo	de	plato:	primeros,	segundos,	
entrantes	o	postres.	Se	valora,	prin-

cipalmente,	que	los	ingredientes	
principales	sean	productos	de	Jaén,	
ya	sean	platos	típicos	y	tradicionales	
o	novedosos.

El	concurso	está	destinado	a	resca-

tar	recetas	o	conocer	nuevos	platos	
siempre	bajo	la	premisa	de	los	ingre-

dientes	propios	de	la	provincia	como	
protagonistas.	Además,	pretende	
descubrir	a	nuevos	cocineros	ama-

teur.	Las	recetas	se	pueden	presentar	
en	ASAJA-Jaén	antes	del	día	22	de	
noviembre.	Un	jurado	compuesto	
por	miembros	de	ASAJA-Jaén,	de	la	
Diputación	Provincial	de	Jaén,	respon-

sables	de	hostelería	y	de	asociacio-

nes	gastronómicas	decidirá	el	23	de	
noviembre	las	tres	recetas	finalistas.	
Los	autores	de	dichas	recetas	finalis-
tas	participarán	en	la	Gran	Final	que	
se	celebrará	en	el	Restaurante	Casa	
Herminia	de	IFEJA-Jaén	el	29	de	no-

viembre.

Deberán	cocinar	en	directo	los	platos	
y	el	jurado	proclamará	al	ganador.	El	
primer	premio	constará	de	una	dota-

ción	de	300	euros.	El	segundo,	de	100	
y	el	tercero,	de	50.	A	todos	ellos	se	les	
entregará,	además,	un	lote	de	pro-

ductos	de	Jaén.	Con	todas	las	recetas	
presentadas	se	elaborará	un	recetario	
que	se	distribuirá	entre	las	adminis-
traciones,	escuelas	de	cocina,	asocia-

ciones	hosteleras,	cofradías	gastro-

nómicas…	etc.	Las	bases	del	concurso	

se	pueden	consultar	a	través	de	la	
página	web	www.asajajaen.com

El	Concurso	de	Recetas	“Gastronomía	
Rural	Jienense”	es	un	certamen	que	
organiza	ASAJA-Jaén	y	está	destinado	
a	promocionar	los	alimentos	y	mate-

rias	primas	propias	de	la	provincia.	
El	concurso	cuenta	con	el	patrocinio	
de	la	Diputación	Provincial	de	Jaén	y	
es	una	de	las	actividades	de	que	se	
celebran	dentro	del	convenio	entre	
ASAJA	y	el	ente	provincial,	cuyo	ob-

jetivo	es	dar	a	conocer	los	productos	
agroalimentarios	jienenses	más	allá	
del	aceite	de	oliva	y	bajo	el	cual	se	
han	realizado	ya	numerosas	iniciati-

vas	(maridajes,	conferencias,	guías	
de	productos,	espacios	online	sobre	
productos	de	Jaén…).

Asaja-Jaén abre el plazo de  
inscripción en el VII  
concurso de recetas

“El concurso está destinado a rescatar 
recetas o conocer nuevos platos siempre bajo 
la premisa de los ingredientes propios de la 
provincia como protagonistas”.
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Encuesta de superficie y rendimientos

*por correo postal: 

Avenida de Granada, 33, bajo, 23003, Jaén 

*por email: 

prensa@asajajaen.com

Recetas de hoy y de ayer  
con los productos de Jaén  
como protagonistas

Más información: 953 24 26 60  · www.asajajaen.com

“Gastronomía 
  Rural Jiennense”

Organiza: ASAJA-Jaén Subvenciona: Diputación de Jaén Colabora: D. O. Sierra Mágina

Participa con tu receta 

(No profesional) 

Y gana un premio en metálico

Presenta* tus recetas antes 

del 23 de noviembre de 

2023 en ASAJA-Jaén
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S
e	retrasa	la	entrada	en	vigor	del	cuaderno digital 
de explotación.	Se	realizará	de	forma	progresiva	
a	partir	del	1	de	septiembre	de	2024,	cuando	será	

obligatorio	para	las	explotaciones	que:	cuenten	con	una	
superficie	total,	sumando	la	de	tierras	de	cultivo	y	de	
cultivos	permanentes	superior	a	las	30	hectáreas;	sobre	
el	total	de	su	superficie	de	tierras	de	cultivo	y	de	cultivos	
permanentes,	tengan	más	de	5	hectáreas	de	regadío,	o	
dispongan	de	cultivos	bajo	invernadero

A	partir	del	1	de	septiembre	de	2025,	deben	emplear	el	
cuaderno	de	explotación	digital	el	resto	de	los	producto-

res,	excepto	las	explotaciones	más	pequeñas,	que	que-

darán	exentas	de	la	obligación	de	presentar	el	cuaderno	
digital.

Estas	son:	las	que	cuenten	con	una	superficie	agraria	to-

tal	menor	o	igual	a	5	hectáreas,	siempre	y	cuando	tengan	

una	superficie	de	regadío	menor	o	igual	a	1	hectárea,	
excepto	en	el	caso	de	los	invernaderos	o	dispongan	úni-
camente	de	superficie	de	pastos,	siempre	que	no	realice	
aplicaciones	de	fertilizantes	en	dichas	superficies.	

Estas	explotaciones	quedarán	exentas	de	la	realización	
del	cuaderno	de	campo	digital,	excepto	en	el	caso	parti-

cular	de	los	beneficiarios	de	la	PAC	que	soliciten	determi-
nados	ecoregímenes	ligados	a	pastos.	

Con	respecto	al	Kit Digital,	el	plazo	se	mantendrá	abierto	
hasta	el	31	de	diciembre	de	2024.	Comunidades	de	bie-

nes,	explotaciones	agrarias	de	titularidad	compartida	y	
sociedades	profesionales	y	civiles	podrán	optar	a	su	bono	
digital	en	breve,	por	lo	que	desde	ASAJA-Jaén	ya	estamos	
trabajando	para	ofrecer	la	mejor	atención	en	la	gestión	
de	estas	ayudas.

Cuaderno digital de 
explotación y kit digital

Normativa
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ASAJA-Jaén	acogió	con	preocupación	la	reciente	
aprobación	de	la	Ley	de	Restauración	de	la	Natu-

raleza	por	un	ajustado	margen	(324	votos	a	favor	y	
312	en	contra)	en	el	pleno	del	Parlamento	Europeo,	que	
se	celebró	en	Estrasburgo,	al	considerarlo	una	traición	
total	al	campo.	

ASAJA-Jaén	califica	de	traidores	a	los	eurodiputados	espa-

ñoles	que	han	respaldado	esta	legislación	diseñada	en	los	
despachos,	sin	los	agricultores	y	contra	los	agricultores,	
puesto	que	contempla	nuevas	restricciones	y	prohibiciones	
a	la	actividad	agraria	que	van	a	recrudecer	la	crisis	de	ren-

tabilidad,	la	falta	de	relevo	generacional,	el	envejecimiento	
de	la	población	agraria	y	el	abandono	de	tierras	de	cultivo.

Todos	estamos	a	favor	de	la	restauración	de	la	naturale-

za;	de	lo	que	estamos	en	contra	es	de	cómo	los	políticos	
que	no	pisan	la	tierra	pretenden	legislar	sobre	ella	a	cos-
ta	de	expulsarnos	de	nuestros	campos.	Además,	desde	
ASAJA-Jaén	entendemos	que	no	habrá	sostenibilidad	ni	
lucha	contra	el	cambio	climático	sin	un	campo	rentable,	
pues	son	los	titulares	de	las	explotaciones	agrícolas,	
ganaderas	y	cinegéticas	los	que	han	creado	y	conservan	
paisajes	y	ecosistemas	únicos.	

Los	europarlamentarios	españoles	que	votaron	a	favor	
de	la	LRN,	y	por	tanto,	en	contra	de	los	intereses	de	los	
agricultores,	han	sido	del	PSOE,	Ciudadanos,	Junts,	Es-
querra,	Comú,	Izquierda	Unida,	Podemos	y	Anticapitalis-
tas.	Concretamente,	han	sido:

Por	el	PSOE:	Clara	Aguilera,	Estrella	Durá	Ferrandis,	Jonás	
Fernández,	Ibán	García	del	Blanco,	Isabel	García	Muñoz,	
Iratxe	García	Pérez,	Eider	Gardiazaba	Rubial,	Nicolás	Gon-

zález	Casares,	Mónica	Silvana	González,	Alicia	Homs	Gi-
nel,	Javi	López,	Juan	Fernando	López	Aguilar,	César	Lue-

na,	Cristina	Maestre	Martín	de	Almagro,	Javier	Moreno	
Sánchez,	Inma	Rodríguez-Piñero,	Marcos	Ros	Sempere,	
Domènec	Ruiz	Devesa	y	Nacho	Sánchez	Amor.

Además,	también	votaron	en	contra	Jordi	Cañas,	Eva	
María	Poptcheva,	María	Soraya	Rodríguez	Ramos,	Maite	
Pagazaurtundúa,	Susana	Solís	Pérez	y	Adrián	Vázquez	
Lázara,	todos	ellos	de	Ciudadanos,	junto	a	Clara	Ponsatí	
Obiols	(Junts),	Diana	Riba	y	Giner	y	Jordi	Solé	(Esquerra),	
Ernest	Urtasun	(Cataluña	en	Común),	Manu	Pineda	y	Sira	
Sego	(Izquierda	Unida),	Eugenia	Rodríguez	Palop	e	Idoia	
Villanueva	Ruiz	(Podemos)	y	Miguel	Urbán	Crespo	(Anti-

capitalistas).	

Se	abstuvieron	José	Ramón	Bauzá	Díaz	(Ciudadanos)	e	
Izaskun	Bilbao	Barandica	(PNV).	

Asaja	se	había	sumado	al	malestar	expresado	por	el	CO-

PA-COGECA,	que	engloba	a	las	principales	organizaciones	
agrarias	y	cooperativas	de	la	Unión	Europea,	y	había	ins-
tado	a	la	Eurocámara	a	tumbar	definitivamente	esta	LRN,	
tras	no	haber	sido	apoyada	anteriormente	por	las	comi-
siones	de	Agricultura,	Pesca	y	Medio	Ambiente.	

Asaja considera una traición al 
campo la Ley de Restauración 
de la Naturaleza
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T
anto	en	el	entorno	agrario	
como	en	el	selvícola,	las	
explotaciones	pequeñas	y	

las	microexplotaciones	podrán	
quemar	determinados	residuos	
vegetales	y	bajo	unas	condiciones	
concretas.	Recordamos	que	las	
pequeñas	y	microexplotaciones	
son	aquellas	que	tengan	menos	
de	50	trabajadores	y	facturen	
menos	de	10	millones	de	euros	
al	año.	En	zonas	forestales,	hasta	
el	próximo	15	de	octubre	nos	
encontramos	en	época	de	peligro	
alto	de	incendio,	y	por	ello,	en	
terrenos	forestales	y	en	zonas	de	
influencia	forestal,	no	está	per-
mitido	el	uso	del	fuego.	En	estas	
zonas,	a	partir	de	esa	fecha,	y	
tramitando	una	autorización,	se	
podrá	quemar.	

Quemas agrícolas y uso del fuego
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Ayudas

El	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	
y	Alimentación	(MAPA)	ha	publi-
cado	los	importes	unitarios	pro-

visionales	para	el	pago	de	anticipos	
de	la	Política	Agraria	Común	(PAC)	en	
lo	que	se	refiere	a	los	eco-regímenes	
de	la	campaña	de	2023,	según	publi-
ca	el	Fega	en	su	página	web.	En	una	
circular	publicada	este	lunes	por	el	
Fondo	Español	de	Garantía	Agraria	
se	recogen	tales	importes,	que	po-

drán	ser	revisados	al	realizar	el	pri-
mer	pago	del	saldo	a	partir	del	1	de	
diciembre	y	que	podrá	alcanzar	hasta	
el	90%	del	importe	total	de	la	ayuda.

Las	ayudas	van	de	los	27,2	euros	por	
hectárea	para	desarrollar	prácticas	
de	pastoreo	extensivo,	siega	y	biodi-
versidad	en	los	pastos	mediterráneos	
a	los	270	euros	por	hectárea	que	
pueden	llegar	a	percibir	los	agriculto-

res	insulares	que	coloquen	cubiertas	
vegetales	en	cultivos	leñosos	en	te-

rrenos	de	mucha	pendiente.

En	el	eco-régimen	de	pastoreo	ex-
tensivo	en	el	Mediterráneo,	se	ha	
fijado	un	factor	corrector	para	redu-

cir	las	superficies	de	los	beneficiarios	
de	esa	ayuda.

La	normativa	incluye	un	complemen-

te	de	plurianualidad	de	25	euros	por	
hectárea,	que	debe	ser	pagado	de	
forma	íntegra	a	los	titulares	de	ex-
plotaciones	que	hayan	contraído	el	
compromiso	de	realizar	nuevamente	
las	prácticas	de	siembra	directa	y	de	
cubiertas	vegetales	en	la	próxima	
campaña.

También	se	ha	tenido	en	cuenta	para	
el	cálculo	la	condición	de	insularidad	
de	las	superficies	de	las	islas	Baleares	
en	los	ecorregímenes	en	los	que	se	
aplica.

El	pago	anual	de	esas	ayudas	se	
puede	hacer	en	dos	periodos:	un	
anticipo	del	70%	del	importe	total	al	
que	tiene	derecho	cada	agricultor	o	
ganadero	(del	16	de	octubre	al	30	de	
noviembre	de	2023)	y	un	pago	del	
saldo	entre	el	1	diciembre	y	el	30	de	
junio	de	2024,	según	el	MAPA.

El Fega publica los importes unitarios 
provisionales de todos los eco-regímenes 
para la campaña de la PAC 2023
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El	Consejo	Andaluz	del	Olivar,	en	su	última	reunión	ce-

lebrada	hace	unos	días	en	Mengíbar	y	presidida	por	
Manuel	Gómez,	secretario	general	de	Agricultura,	

Ganadería	y	Alimentación,	ha	dado	cuenta	de	los	avances	
de	la	Estrategia	del	Olivar,	el	impacto	de	la	nueva	Política	
Agraria	Común	(PAC)	y	los	avances	en	la	elaboración	de	la	
I	Estrategia	Andaluza	para	el	sector	del	Olivar,	entre	otros	
asuntos.	A	este	encuentro	han	asistido	representantes	
de	organizaciones	profesionales	agrarias,	entre	ellas	ASA-

JA-Jaén,	de	cooperativas,	de	la	industria	y	envasado,	del	
mundo	científico	y	académico,	de	los	sindicatos,	así	como	
otros	especialistas	y	expertos.

En	su	intervención,	Manuel	Gómez	ha	presentado	a	los	
miembros	del	Consejo	algunas	de	las	últimas	medidas	
puestas	en	marcha	por	la	Consejería	de	Agricultura,	Pes-
ca,	Agua	y	Desarrollo	Rural	para	ofrecer	a	los	olivareros	el	
apoyo	que	merecen	y	necesitan	para	poder	hacer	frente	a	
desafíos	como	la	escasez	de	recursos	hídricos,	las	nuevas	
exigencias	de	Bruselas	o	la	inestabilidad	de	los	mercados.	

El	secretario	general	ha	recordado	que	el	Comisario	Eu-

ropeo	de	Agricultura	y	Desarrollo	Rural	se	ha	mostrado	
dispuesto	a	estudiar	la	prórroga	de	la	Medida	22	de	Pro-

grama	de	Desarrollo	Rural	(PDR).	Gómez	ha	resaltado	que	
esta	línea	es	fundamental	para	el	sector	del	olivar	porque	
permite	una	mayor	liquidez	a	nuestros	agricultores	en	un	
momento	tan	dificultoso	de	elevados	costes	de	producción	
y	sequía,	crucial	para	el	olivar,	que	presenta	pérdidas	de	
producción	del	60%	y	costes	de	producción	que	han	subido	
por	encima	del	115%.

Asimismo,	Gómez	Galera	ha	anunciado	a	los	miembros	del	
Consejo	Andaluz	del	Olivar	la	inyección	de	750	millones	de	
euros	de	ayudas	al	campo	a	partir	del	16	de	octubre	tras	
conseguir	el	ejecutivo	andaluz	que	Europa	aplicará	el	ade-

lanto	de	la	PAC.	Un	adelanto	que	es	fundamental	en	estos	
momentos,	ya	que	sirve	para	dar	liquidez	a	unos	agriculto-

res,	especialmente	el	olivar,	que	se	ha	visto	afectado	por	la	
sequía,	la	crisis	geopolítica	de	Ucrania	y	la	propia	inflación.

Al	respecto	de	la	Política	Agraria	Común,	el	secretario	ge-

neral	de	Agricultura	ha	dado	a	conocer	la	prospectiva	rea-

lizada	por	la	Junta	de	Andalucía	sobre	el	impacto	del	Pepac	
y	ha	lamentado	las	pérdidas	de	100	millones	de	euros	
anuales	que	supone	para	el	campo	andaluz.	

Asimismo,	el	secretario	general	de	Agricultura	ha	infor-
mado	sobre	la	importancia	de	los	seguros	agrarios,	una	
herramienta	subvencionada	también	por	la	Administración	

autonómica	hasta	el	65%	del	total	de	la	póliza	y	puesta	a	
disposición	del	agricultor	y	que,	ante	las	pérdidas	provo-

cadas	por	las	adversidades	meteorológicas,	permiten	a	los	
productores	garantizar	la	rentabilidad	de	la	explotación	
agrícola.	Como	novedad	para	incentivar	el	seguro	agrario,	
la	Consejería	de	Agricultura	ha	iniciado	los	trámites	para	
cambiar	el	mecanismo	de	subvención,	de	modo	que	se	
modifica	el	mecanismo	de	pago,	que	se	realiza	en	el	mo-

mento	de	la	contratación	del	seguro.

Desde	ASAJA-Jaén	se	puso	de	manifiesto	la	necesidad	po-

ner	en	marcha	un	plan	específico	para	reconvertir	el	olivar	
andaluz.	Los	asistentes	coincidieron	en	la	necesidad	de	
abordar	una	transformación	integral	del	olivar	más	tradi-
cional	y	advirtieron	de	que	se	puede	producir	el	abandono	
del	cultivo	por	falta	de	competitividad

Anuncio del adelanto de 
las ayudas de la PAC
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En	cuando	al	desarrollo	de	la	campaña	2023/2023,	
desde	la	Junta	de	Andalucía	explican	que	se	observa	
una	gran	disparidad	en	el	desarrollo	y	la	fenología	

del	algodón	entre	comarcas	y	entre	parcelas,	según	la	
disponibilidad	de	agua	para	riego	y	debido	a	que	las	
precipitaciones	tardías	en	primavera	condicionaron	fuer-
temente	el	momento	de	la	siembra.	Ante	la	escasez	de	
dotaciones	para	riego,	en	muchas	parcelas	se	ha	amplia-

do	el	marco	de	plantación	disminuyendo	la	densidad	de	
plantas	por	hectárea.	Debido	a	estos	factores	se	espera	
una	bajada		considerable	en	los	rendimientos	en	esta	
campaña.	Estos	bajos	rendimientos	pueden	provocar	que	
haya	parcelas	que	no	se	cosechen	por	no	cubrir	el	coste	
de	recolección.

Según	el	aforo	de	la	Junta	de	Andalucía,	se	prevé	una	
producción	de	64.000	toneladas,	lo	que	supone	un	48,2%	
menos	que	la	producción	final	de	la	pasada	campaña,	y	
un	58,8%	menos	que	la	media	de	las	últimas	3	campa-

ñas.

En	la	presente	campaña	la	superficie	declarada	asciende	
a	un	total	de	51.640	ha	en	Andalucía,	262	ha	menos	que	
en	la	campaña	pasada	(-	0,5	%).

Aunque	esta	campaña	la	superficie	total	de	algodón	es	
muy	similar,	el	año	pasado	ya	se	produjo	una	reducción	
del	9,7	%	respecto	al	año	anterior.

–	En	la	presente	campaña	se	prevé	que	la	producción	de	
Andalucía	descienda	un	48,19	%	respecto	a	2022/2023,	
con	un	rendimiento	medio	también	inferior	a	la	campaña	
pasada	(-47,93	%).

–	Se	espera	un	descenso	de	producción	en	todas	las	pro-

vincias:	menos	acusado	en	Cádiz	y	en	Huelva	(-14,19	%	

y	-33,47	%	respectivamente)	y	de	mayor	importancia	en	
Córdoba	(-78,84	%),	Sevilla	(-58,48	%)	y	Jaén	(-38,44	%)	.

En	España,	las	únicas	zonas	productoras	del	país	se	en-

cuentran	en	Andalucía	y	la	Región	de	Murcia.	Esta	última	
cuenta	en	2023	con	15	ha	según	el	último	Avance	de

Superficies	del	MAPA.	En	Europa,	Grecia	es	el	principal	
país	productor,	de	algodón,	seguida	de	España	y	de	ma-

nera	testimonial	Bulgaria.

EVOLUCIÓN DE LAS SUPERFICIES Y 
PRODUCCIONES DE ALGODÓN EN 
ANDALUCÍA
–	A	partir	de	2006	la	superficie	y	producción	de	algodón	
en	Andalucía	disminuye	drásticamente,	como	consecuen-

cia	de	la	reforma	de	la	PAC	en	materia	de	subvenciones	
al	algodón.

–	A	partir	de	2009	se	recuperan	paulatinamente	volvien-

do	a	descender	ligeramente	en	2015/16	y	2016/17,	tras	
la	última	reforma	de	la	PAC.	En	los	últimos	años	se	obser-
va	un	descenso	motivado	por	la	falta	de	agua.

SISTEMAS DE CULTIVO  
DE ALGODÓN EN ANDALUCÍA
La	superficie	de	algodón	en	Producción	Integrada	en	
2022	ascendió	a	44.276	ha,	suponiendo	el	85,3	%	de	la	
superficie	total	de	algodón.	Desde	2007	la	superficie	de	
algodón	en	producción	integrada	ha	fluctuado	sin	gran-

des	cambios.

EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS EN ORIGEN
El	precio	de	algodón	bruto	en	2022	alcanzó	los	79,07	
€/100	kg	subiendo	un	36,28%	respecto	al	año	anterior	y	
alcanzando	máximos	históricos.	

Aforo de producción de 
algodón en Andalucía

Otros cultivos
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Ganadería

El	FEGA	ha	publicado	en	su	página	web	los	importes	provisionales	de	las	ayudas	acopladas	al	sector	ganadero.	El	
pago	de	estas	ayudas	se	realiza	en	dos	periodos;	un	anticipo	del	16	de	octubre	al	30	de	noviembre	del	año	de	
solicitud	de	la	ayuda,	y	posteriormente	se	efectuaría	el	pago	del	saldo,	entre	el	1	de	diciembre	al	30	de	junio	del	

año	natural	siguiente	al	de	solicitud.

Para	la	campaña	2023,	el	pago	del	anticipo	podrá	alcanzar	hasta	el	70%	del	pago	total.	

Para	las	ayudas	a	las	que	se	realiza	anticipo,	las	asignaciones	financieras	del	mencionado	anexo	XXI	para	la	campaña	
2023	son:
-Ayuda	asociada	para	los	ganaderos	extensivos	de	vacuno	de	carne:	186.610.000	€
-Ayuda	asociada	para	la	producción	sostenible	de	leche	de	vaca:	122.000.000	€
-Ayuda	asociada	para	los	ganaderos	extensivos	y	semiextensivos	de	ovino	y	caprino	de	carne:	131.620.000	€
-Ayuda	asociada	para	la	producción	sostenible	de	leche	de	oveja	y	cabra:	44.680.000	€
-Ayuda	asociada	para	los	ganaderos	extensivos	y	semiextensivos	de	ovino	y	caprino	sin	pastos	a	su	disposición	y	que	
pastorean	superficies	de	rastrojeras,	barbechos	y	restos	hortofrutícolas:	20.000.000	€

Por	tanto,	los	importes	unitarios	provisionales	para	el	pago	de	anticipos	quedan	fijados	en:

AYUDA ASOCIADA SUB-LÍNEA
IU PROVISIONAL  

(€/ANIMAL)

Ayuda	asociada	para	los	ganaderos	extensivos	de	vacuno	de	leche

Peninsular 81,537516

Región	Insular 122,306274

Peninsular	Raza	Autóctona 89,691268

Insular	Raza	Autóctona 134,536901

Ayuda	asociada	para	la	producción	sostenible	de	leche	de	vaca

Peninsular	Tramo	1 157,960000

Peninsular	Tramo	2 78,990000

Montaña	Tramo	1 181,660000

Montaña	Tramo	2 90,830000

Región	Insular 139,660000

Ayuda	asociada	para	los	ganaderos	extensivos	y	semiextensivos	
de	ovino	y	caprino	de	carne

Peninsular 14,460000

Región	Insular 21,690000

Ayuda	asociada	para	la	producción	sostenible	 
de	leche	de	oveja	y	cabra

Peninsular 12,490000

Región	Insular 18,730000

Ayuda	asociada	para	los	ganaderos	extensivos	y	semiextensivos	
de	ovino	y	caprino	sin	pastos	a	su	disposición	y	que	pastorean	
superficies	de	rastrojeras,	barbechos	y	restos	hortofrutícolas

Peninsular 10,280000

Región	Insular 15,430000

Estos	importes	unitarios	provisionales	podrán	ser	revisados	a	la	hora	de	realizar	el	primer	pago	del	saldo	a	partir	del	
1	de	diciembre,	el	cual	podrá	alcanzar	hasta	el	90%	del	importe	total	de	la	ayuda.

En	la	revista	476	marzo/abril	recomendamos	que	se	tuvieran	en	cuenta	los	importes	mínimos	a	la	hora	de	decidir	
acogerse	a	un	ecoregimen,	y	en	ganadería	se	ha	comprobado	que	son	esos	importes	los	que	se	han	tenido	en	cuenta.

Ayudas asociadas a la ganadería
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El	Ministerio	de	Agricultura	ha	publicado	el	listado	defi-

nitivo	de	los	titulares	de	explotaciones	ganaderas	que	
recibirán	la	ayuda	extraordinaria	para	compensar	la	

situación	debida	a	la	sequía	y	a	las	condiciones	derivadas	
del	conflicto	bélico	en	Ucrania,	que	hasta	el	cierre	de	esta	
edición	anunciaron	que	se	pagarían	durante	el	mes	de	
octubre.	

En	la	resolución	del	mes	de	julio,	en	base	a	los	datos	pro-

visionales	de	explotaciones	ganaderas	subvencionables	y	
al	número	de	animales	elegibles	para	esta	ayuda,	y	para	
evitar	superar	la	cuantía	máxima	estimada	por	especie	y	
orientación	productiva,	se	realizó	un	ajuste	lineal	de	los	
importes	unitarios	por	cabeza	para	las	zonas	de	afección	
alta	de	sequía	que	se	indicaban	en	el	real	decreto-ley,	de	
tal	forma	que	se	establecieron	los	siguientes:
-	Vaca	de	carne	(nodriza):	143,48	euros
-	Oveja	y	cabra	de	carne:	15,89	euros
-	Vaca	de	leche:	52,12	euros
-	Oveja	y	cabra	de	leche:	8,66	euros

Para	los	productores	de	leche	de	vaca	se	establece	un	
máximo	de	725	animales	subvencionables	por	beneficia-

rio.	Los	productores	de	vacas	nodrizas	percibirán	el	100	
%	del	importe	unitario	para	las	250	primeras	vacas,	y	un	
50	%	para	el	resto	del	censo.	Los	productores	de	ovejas	
y	cabras	percibirán	el	100	%	de	los	importes	respectivos	
para	los	primeros	2.000	animales,	y	el	50	%	para	el	resto	
de	su	ganado	elegible.

En	el	tablón	de	anuncios	de	la	sede	electrónica	del	Fondo	
Español	de	Garantía	Agraria	(FEGA),	se	puede	consultar	
la	relación	de	los	titulares	de	explotaciones	ganaderas,	el	
número	de	cabezas	de	ganado	computadas	y	el	importe	
de	la	ayuda	a	percibir.

El	número	de	titulares	de	explotaciones	ganaderas	y	los	
importes	totales	por	comunidades	autónomas	que	se	

conceden	mediante	esta	resolución	son	los	siguientes:

La	resolución	recoge	igualmente	aquellos	titulares	a	los	
que	no	se	les	ha	realizado	el	pago	por	haberse	detectado	
que	no	están	al	corriente	de	sus	obligaciones	tributarias	
o	con	la	Seguridad	Social.	En	el	plazo	máximo	de	un	mes	
desde	la	publicación	de	la	resolución,	se	realizará	una	
segunda	comprobación	para	verificar	si	han	subsanado	
este	aspecto

En	el	caso	de	titulares	que	hayan	presentado	alegaciones	
sobre	aspectos	relacionados	con	la	zona	de	afección,	
titulares	de	la	explotación	o	número	de	animales,	éstas	
serán	remitidas	a	las	comunidades	autónomas	para	sus	
análisis.	Posteriormente	se	procederá	a	la	resolución	de	
las	mismas	y,	si	procede,	al	pago	de	la	ayuda	correspon-

diente	ya	en	noviembre.

Publicado el listado de 
beneficiarios de la ayuda 
extraordinaria por sequía
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ENTRA EN VIGOR LA LEY 
DE BIENESTAR ANIMAL 

L
a	Ley	de	Bienestar	Animal,	aprobada	el	pasado	mar-
zo,	ha	entrado	en	vigor	a	finales	de	septiembre.	Una	
normativa,	que	como	ya	hemos	denunciado	en	dife-

rentes	ocasiones	desde	Asaja,	se	ha	hecho	de	espaldas	
al	sector.	Aunque	ha	dejado	fuera	a	los	perros	de	caza	
y	pastor,	no	se	han	tenido	en	cuenta	ni	alegaciones	ni	
aportaciones	de	los	veterinarios.	

Se	han	fijado	condiciones	desde	cómo	deben	vivir	los	
animales,	hasta	el	tiempo	límite	que	puede	quedarse	
solo,	entre	otras	cuestiones.	Incluso	han	realizado	una	
lista	de	mascotas	permitidas.

Además	la	ley	llega	a	medio	gas,	puesto	que	hay	muchos	
supuestos	aún	sin	desarrollar	ante	la	falta	de	un	regla-

mento	específico,	como	es	el	caso	de	los	cursos	para	la	
tenencia	de	un	perro.

PUBLICADO EL REAL DECRETO QUE REGULA LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN, DISPENSACIÓN Y USO DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 

El	real	decreto	establece	las	obligaciones	de	la	distribución	mayorista,	la	venta	minorista	y	por	internet	de	medica-

mentos	no	sujetos	a	prescripción,	las	condiciones	para	la	realización	de	prescripciones	veterinarias,	así	como	la	
transmisión	de	los	datos	de	recetas	de	antibióticos	y	las	restricciones	de	uso	de	antimicrobianos.	

Además,	establece	las	obligaciones	en	el	uso	de	medicamentos	en	las	explotaciones	ganaderas	y	la	gestión	de	los	re-

siduos	de	éstos.	

Hay	muchas	cosas	ya	reflejadas	previamente,	entre	las	que	se	encuentra	el	hecho	de	conservar	durante	cinco	años	
una	copia	de	las	recetas	veterinarias	de	todos	los	medicamentos	adquiridos

ESPAÑA RECUPERA EL ESTATUS DE 
PAÍS LIBRE FRENTE A LA VIRUELA 
OVINA Y CAPRINA 

A 
finales	de	septiembre	se	levantó	la	zona	de	res-
tricción	adicional,	lo	que	pone	fin	a	las	medidas	
adoptadas	para	el	control	del	brote	en	las	zonas	

afectadas.	El	último	foco	se	detectó	el	17	de	mayo,	en	
una	explotación	de	la	provincia	de	Cuenca.

El	primer	caso	se	detectó	en	septiembre	de	2022,	y	en	
este	tiempo,	los	servicios	veterinarios	de	las	comunida-

des	autónomas	han	desplegado	un	intenso	trabajo	de	
vigilancia,	control	y	erradicación	de	la	enfermedad,	que	
ha	hecho	posible	suprimir	las	medidas	de	restricción	apli-
cadas	al	movimiento	de	ganado	y	recuperar	el	estatuto	
de	país	libre	de	una	patología	que	no	se	detectaba	en	
España	desde	1968.

Desde	que	se	detectara	la	viruela	ovina	y	caprina	se	han	
confirmado	un	total	de	30	focos	de	la	enfermedad,	que	
se	han	repartido	por	varias	explotaciones	de	las	comuni-
dades	autónomas	de	Andalucía	y	Castilla-La	Mancha.



31Asaja

Mercadillo
MERCADILLO Nº 481 SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE
-	Se	vende	atomizador	Mañez	Lozano	de	2.500	Litros	en	buen	estado.	Precio	6.500€	Telf:	649530889

-Se	vende	remolque	batea	marca	Agrimeca,	8.000	Kg	en	buen	estado.	Precio	6.500€	Telf:	649530889

-Vendo	olivar	en	Vilches,	345	matas	de	secano,	con	subvención.	Amplio	marcaje,	de	un	pie	la	mayoría	y	de	dos.	Todos	
los	trabajos	realizados.	La	finca	se	puede	ver	sin	compromiso	alguno.	Buena	para	las	ayudas	y	subvenciones.	18.000€.	
Preguntar	por	Loren.	

-	Vendo	remolque	con	rueda	de	repuesto	y	tapadera	de	800kg	y	una	cuba	de	600	seminuevo.	Telf:	634549207

-	Vendo	dos	parcelas	rodeadas	de	chalés	de	2.000	m2.	Situadas	en	la	mejor	zona	de	La	Guardia	de	Jaén,	para	poder	
construir,	con	acceso	agua	y	luz.	Precio	60.000€.	Telf:	671636635

-	Vendo	Land	Rover	Discovery	por	jubilación	en	perfecto	estado.	Revisión	recién	pasada.	Solo	tiene	180.000	km,	con	
ruedas	nuevas.	Telf:	671636635

-	Vendo	tractor	Massey	Ferguson,	modelo	390;	Remolque	de	5.000kg.	Telf:	660986730/953742044

-	Vendo	parcela	en	el	polígono	industrial	“La	dehesilla”	de	507m2	en	Baeza.	Telf:	660986730/953742044

-	Se	vende	22.000	olivas	con	116	Has	de	riego	por	goteo,	charca	de	riego,	agua	del	río	Cuadros.	En	el	T.M	de	Bedmar	
(Jaén).	Precio	a	convenir.	Telf:	605676846

-	Se	vende	5.000	olivas	de	riego	con	50Has.	Precio	a	convenir.	T.M	de	Bedmar	(Jaén).	Telf:	605676846

-	Se	compra	todo	tipo	de	terreno	y	almendras.	Se	recogen	a	domicilio.	Telf:	610830750/659850062

-	Vendo	arado	bisurco	reversible	y	abonadora	Vicon	modelo	400,	ambos	en	buen	estado.	Precio	a	convenir:	Telf:	
656473754.	Alcalá	la	Real

-	Se	vende	tractor	de	cadenas	Lamborghini	105	Premium	con	vibrador	Martin	Bohorquez.	Muy	pocas	horas.	Telf:	
622024997

-	Se	vende	vibrador	frontal	Martin	Bohorquez	para	tractor	de	gomas,	por	cese	de	actividad.	Telf:	622024997

-	Se	vende	2	pinzas	de	vibrador	Moremas	y	grupo	multiplicador	de	atomizador	Mañez	Lozano,	precio	a	convenir.	Telf:	
622024997

-Se	alquilan	plazas	de	garaje	en	el	Parking	Los	Álamos,	en	Alcalá	la	Real,	45€/mes.	Comunidad	incluida.	Telf:	
622024997

MERCADILLO Nº 480 AGOSTO-SEPTIEMBRE

-Vendo	nave	de	355	m	aproximadamente,	con	luz	y	agua,	amplia	puerta	corredera.	Preparada	para	guardar	cualquier	
tipo	de	vehículo.	Tiene	una	amplia	calle	para	maniobrar.	Preguntar	por	Lorel.	Telf:	622735469

-Vendo	casa	en	el	centro	de	Jaén.	Precio	interesante.	Telf:	606254050
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	El	seguro	creciente	de	olivar	es	un	seguro	de	contratación	bienal,	cuyo	plazo	contratación	 
(módulos 1 Y 2) está ya abierto y finaliza el día 30 de noviembre.

Estos dos módulos son los que cubren la falta de cosecha, y es muy  interesante su contratación, para 
garantizar unos ingresos estables en los años en los que la producción se ve mermada por diferentes 

motivos climáticos y en estos últimos años de “cambio climático” (sequías, temperaturas extremas, etc…)

Estas	modalidades	de	contratación	solo	la	pueden	contratar	aquellos	agricultores	que	figuran	en	la	base	de	
datos	del	ministerio,	o	los	que	han	solicitado	su	inclusión	antes	del	30	de	septiembre.   

Indicar	que	se	pueden	elegir	modalidades	de	indemnización	anual	(que	van	desde	el	50	al	70%	de	cobertura)	
o	modalidades	de	indemnización	bienal						(con	coberturas	que	van	desde	el	70	al	90%)	de	los	kilos	

asegurados.	No	confundir	con	el	pago	de	prima	bienal	que	ha	de	hacerse	en	ambos	casos.

Dadas	la	posibilidades	de	contratación	diferentes	es	muy	importante	que	te	informes	en	Asaja,	 
donde	te	aclararemos	todas	las	modalidades	existentes	en	cada	caso,	para	que	puedas	 

decidir	la	que	mejor	se	ajusta	a	tu	explotación.

En	todos	los	módulos	existen	diferentes	subvenciones	aplicables	del	Ministerio	(descontada	en	el	momento	
de	la	contratación)	y	de	la	Junta	de	Andalucía	(en	este	último	caso	se	devuelve	al	año	siguiente).	Estas	

subvenciones	consiguen	que	el	agricultor	en	muchos	casos	solo	tenga	que	pagar	entorno	al	35%	de	la	prima.	

No	lo	dejes	para	última	hora,	la	tramitación	de	estas	subvenciones	requiere	unos	días	para	su	aprobación	
(en	algunos	casos)		y	si	llegas	en	los	últimos	días	puede	que	no	nos	dé	tiempo.	La	prima	del	seguro	se	puede	

domiciliar	en	tu	entidad	para	más	comodidad.	También	se	puede	fraccionar	el	pago	del	seguro		 
(con	aval	de	Saeca).	Este	trámite	también	suele	tardar	varios	días…

El seguro de olivar es la única herramienta existente,  que te garantiza las pérdidas de  
producción provocadas por estas condiciones tan extremas. Así que tienes que planteártelo  

como un gasto de explotación. 

DÉJATE ASESORAR Y ASEGURA EN ASAJA JAEN
“No lo dejes todo en manos del tiempo” 

  

Seguro creciente de olivar plan 2023

Seguros
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Ganadería

*La mejora de precio será de, al menos un 5% respecto al precio de renovación presentado a Zurich. 
Promoción válida para nuevas contrataciones de los productos de Auto, Comercios y Explotaciones Agrícolas 
y Pymes con fecha de efecto entre el 01 de febrero y el 30 de junio de 2023. Adicionalmente el cliente recibirá 

un incentivo por nuevas contrataciones realizadas y con fecha de efecto (entrada en vigor) entre el 01 de 
febrero y el 30 de junio de 2023, ambos inclusive, para los siguientes seguros: 1) Coche (turismos o furgonetas 

de uso particular) con la modalidad de Todo Riesgo con franquicia o Terceros completo con tomador, 
conductor y/o propietario con al menos 5 años de carné. 2) Comercios. 3) Hogar. 4) Explotaciones agrícolas. 5) 

Daños a maquinaria agrícola. 6) Responsabilidad civil agraria. La devolución se realizará a través de 
transferencia bancaria en un plazo máximo de 90 días. Importe máximo por tomador: 250 €, con 

independencia de las pólizas contratadas y de su modalidad.  Los beneficios mejora de precio e incentivo 
económico adicional son independientes entre sí, y cada uno de ellos tiene condiciones específicas que se 

recogen colectivos.zurich.es/plus-agricultores.Estos productos pertenecen a Zurich Insurance plc, sucursal en 
España. El mediador del seguro es CONTRAT PROD/SERV AGROP SL UNI (B-23380017) inscrito en la 

Dirección General del Seguro con clave de inscripción E0189B23380017.

Cuidamos
de tu trabajo.

En ASAJA protegemos lo que más 

te importa. Por asegurarte con 
nosotros te mejoramos el precio de 
tus seguros y además te regalamos 

hasta 250€*.

Llama ahora

o acércate a tu oficina.

953 242 660 

50€

Daños a

maq. agríc.

70€

Explt. Agric.

y Pymes

30€

Resp. Civil

Agraria

50€

Comercios

50€

Coche

30€

Hogar

Oferta exclusiva para ti y tus familiares directos 
por ser miembro de ASAJA.

*La mejora de precio será de, al menos un 5% respecto al precio de renovación presentado a Zurich. 
Promoción válida para nuevas contrataciones de los productos de Auto, Comercios y Explotaciones Agrícolas 
y Pymes con fecha de efecto entre el 01 de febrero y el 30 de junio de 2023. Adicionalmente el cliente recibirá 

un incentivo por nuevas contrataciones realizadas y con fecha de efecto (entrada en vigor) entre el 01 de 
febrero y el 30 de junio de 2023, ambos inclusive, para los siguientes seguros: 1) Coche (turismos o furgonetas 

de uso particular) con la modalidad de Todo Riesgo con franquicia o Terceros completo con tomador, 
conductor y/o propietario con al menos 5 años de carné. 2) Comercios. 3) Hogar. 4) Explotaciones agrícolas. 5) 

Daños a maquinaria agrícola. 6) Responsabilidad civil agraria. La devolución se realizará a través de 
transferencia bancaria en un plazo máximo de 90 días. Importe máximo por tomador: 250 €, con 

independencia de las pólizas contratadas y de su modalidad.  Los beneficios mejora de precio e incentivo 
económico adicional son independientes entre sí, y cada uno de ellos tiene condiciones específicas que se 

recogen colectivos.zurich.es/plus-agricultores.Estos productos pertenecen a Zurich Insurance plc, sucursal en 
España. El mediador del seguro es CONTRAT PROD/SERV AGROP SL UNI (B-23380017) inscrito en la 

Dirección General del Seguro con clave de inscripción E0189B23380017.

Cuidamos
de tu trabajo.

En ASAJA protegemos lo que más 

te importa. Por asegurarte con 
nosotros te mejoramos el precio de 
tus seguros y además te regalamos 

hasta 250€*.

Llama ahora

o acércate a tu oficina.

953 242 660 

50€

Daños a

maq. agríc.

70€

Explt. Agric.

y Pymes

30€

Resp. Civil

Agraria

50€

Comercios

50€

Coche

30€

Hogar

Oferta exclusiva para ti y tus familiares directos 
por ser miembro de ASAJA.
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• 15    8 5 40 …………………………………………………….……… 67,74€

• 10   P  …............................... 54,84€

• 7,5   70 …….………………………………. 107,66€

• 5  ... 18,55€

• 5    ……………….……………………………………….. 16,13€

IMPORTE…… 264,92€
E E TO RI  38 100,67€

TOT 164,25€

• 10    8 5 40 ……………………………………………….…………… 45,16€

• 7,5   P   ................................ 41,12€

• 5   70  ……………………………………….. 71,77€

• 2,5  9,27€

• 2.5    ……………………….………………………..…….. 8,06€

IMPORTE…… 175,40€
E E TO RI  38 66,65€

TOT 108,75€

ERRERO ERTI I TE . 615 330 932  607 523 753
. ERRERO ERTI I TE .E

TORRE E MPO R O I  MO I  M

P . I .   
. E , 9

    103 
  

.    O
  , 35

 E 2000 ITRO

119,63€
.

 E 3000 ITRO

180,68€
.


